
 

 

 

INFORME: Señor Juez, me permito comunicarle que las partes de común 

acuerdo presentan escrito de transacción y solicitud de terminación del proceso, 

no  existe embargo de remanentes y una vez revisado el sistema de gestión 

judicial no se encuentran memoriales pendientes. Sírvase proveer.  

 

WILLIAM MOLINA ARANGO  

Sustanciador. 
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Visto el informe que antecede y toda vez que la solicitud de terminación por 

transacción, está debidamente suscrita por las partes del presente litigio, obrando 

conforme al artículo 312 del Código General del Proceso, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. ACEPTAR la TRANSACCIÓN presentada por las partes, por 

encontrarse conforme a derecho. 

 



SEGUNDO. DECLARAR TERMINADO el proceso ejecutivo, instaurado por RUTH 
SOLEDAD ARANGO MUNOZ, contra OLGA CARIME ABUCHAR BARAKAT y 
NATALIA ELENA ABUCHAR BARAKAT. 
 

TERCERO. ORDENAR el levantamiento del embargo del vehículo de placa 

FBQ159, el embargo de remanentes decretado en el Juzgado Cuarto Civil 

Municipal Oralidad de Medellín, y el embargo de la quinta parte del excedente 

del salario mínimo decretado sobre las demandadas. 

 

CUARTO: ARCHIVAR el presente proceso, previa anotación en el Sistema de 

Gestión Judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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